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puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energla y Combustibles, en el término de quince dIas.

Granada, 10 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegaci6n, el Ingenlero Jefe de la sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-l.540-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza y declqra la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa. prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Deriva.e1ón a E. T. número 1.113, «RR. MM. Carme-
litas Teresas de San José».

Origen de la linea: E. T. 1.021, «Calle Mayor» (<<Bordeta»).
Final de la linea: E. T. 1.113.
Término mWlÍcipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: C. de Juneda-Barria

da de la Bordeta, T. M. de Lérida. E. T. 1.113, «RR. MM. Coo:
melitas Teresas de San José».

Tipo y potencia: Interior; un transformador de 250 kVA.
de 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2ti17 y 2619, de 20 de octubre de 1906: Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de_ 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 25 de eLero de 1971.-El Delegado prov1ncial. Eduar
do Mías Navés.-1.594-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérf
d4 por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaewnes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaracIón de utilidad pública. a loa efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracterlsticas técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red A. T. del término municipal de Lé
rida. Derivación a E. T. número 1.203, «carnino Guindavols».

Origen de la linea: E. T. número 1.175, «Hospital Provin-
cial».

Final de la linea: E. T. 1.203.
Término municipal afectado: Lérida-.
Tensión en kV: 26.
Emplazamiento Y denominación E. T.: C. Taquígrafo Martí,

T. M. de Lérida. E. T. nUmero 1.~03, «Camino de Guint1avoIs».
Tipo y potencia: Interior, dos transformadores de 250 y 500

kVA, de 25/0,22 kV Y 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo d.!Spuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966. DecrE:to nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el F,eglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 30 de enero de 1971.-El Delegado provincial. Eduardo
Mías Navés,-1.592-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriZa y declctra la utilidad pu
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por- «Empresa
Nacional Hid,roeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Refonna de la Red de A. T. de Lérida y ampliación
oon la derivación a E. T. número 1.220, «Parador condes de
Urge!».

Origen de la línea: E. T. 1.241, «caja de Pensiones».
Final de la línea; E. T. 1.220. {(Parador Condes de Urgel».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación: E. T. carretf'J'a N-l!. T. M.

de Lérida. E. T. número 1.220, «Parador Condes de Urge!>}, «Fol1
tanet IV».

Tipo y potencia: Subterráneo, un transformador de 250 kVA.
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiadón
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a 'as
condiciones, alcance y limitaciones que establece el F,eg~amento

de la Ley 10/1966, aprobado p<>r Decreto 2619/1966.

Lérida, 30 de enero de 1971.-EI Delegado provinciai, Eduardo
Mías Navés.-1.593-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia-l de Léri~
da por la que se autoriZa y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se cítan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dillegación provincial. promovido por ({Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132. en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de expro
piación for7.osa. prevista en la Ley 10; 1966, de lB de marzo, de
las nuevas instalaciones' eléctricas cuyas caracteristicas técnicas
princIpales son las siguientes:

Objeto: Red de distribución en A. T. en el polígono industrial
«El segre)~, de Lérida. Calles G y H.

Origen de la Línea: Apoyo número 41, linea 25 kV., polígo-
no «El Segre». C. A.

Final de la linea: Final calle H (apoyo número 5).
Ténnino municIpal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre oe 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de nOVlembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limItaciones que establece el Reghunento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, '2 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Eduar
do Mias Navés.-1.588-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efect-os de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. ele
las nuevas instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía a la explotación agrícola de
don José Bonéu Tribó, en término municipal de Lérida.

Origen de la línea: Apoyo número 85 de la linea 25 kV. Lé-
rida-Va1mat1a..

Final de la linea: E. T. número 1.168 (<<8ant Just 11»).
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E, T.: Partida de Sant JUiit.

T. M. de Lérida, E. '1'. número 1.168 (<<Boneu Tribó»).
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Tipo Y potelleI..: Intelnperle; TrtUlo!-aao.... de 20 I<VA. !le
25/0,22 kV.

Esta. De10llaclón Provlncla1, .de a.eu~óOlJ.,~dis¡¡ue~o en
los Decretos 2617 y 2810, de 26 de QCtubrede 10~; ~cretO nú.
mero 1775/1067, de 22 de jUlló; Ley de'~ den~bre<lel~:
Reg1alnento de central.. y E$a<:lO~ ~~01'~de 23
de' febrero de lHO y :u-~~d<l"4Jt8,.~
de 28 de Ill>VIeínbre de 1.,~ l'elJ1ÍO!tA!: •.•.

Alltorlzo¡olaaJnatala!l'QIlea ~retérl4l$Y•.~ la
utlllda<l pllbllea de !NI mlJnula a kIis.~ •dels..e>:p~q¡>\t1ción
tOl'1!06a e bppOolclón delldriifd_l!lWde~,-'.~~l¡!,I~
eondlclonec,~yJ!m~ _""*"bI_él~lilIlellto

de la Ley 10!1868.~ll<>t~·2810/..

UrI"'" 2 de fe\mlro delO'rl.....¡:¡~o ptó\'mclM lI!d_'
do Mías ~-I.589-0. .

RBSOLUCION de la Delegación P1OI>/_1 de Uri
da por la ~ 'e 4utDrfm 11 clecJ<¡.... la. utllldtJ4 pi!
blicll de las tnst"lII_s eIIclrlcG& QUe se citan.

Cumplid.. los _ RlII_ntartoe el> él expecIIente IJ>.
co_ en esta DeIegacl6n ProYInelaI, _ovido _ IElIIpresa
NacIonal lJId<oe_ca dé!.~, con _aIIio en JI....
..lona, _ de Oraela, nWáero 1JII, en lO!Icllud de au1lorlza
c1ón y dee1e.rllolllón <le utI1Idad~ a 1ol< .....tos de ellproo
placlón 1........ prevltla en Is. Ley 10/10lIO, 4&'18 de marzo, de
1... llUevas lnst&Iaclonea eWet:IcM __ ........torIstIcas __
prlnclpalea son Iaa 8lllUIentes:

Objeto: _ro d<l enerma el4ctrtca .. l%1d~rlas 4& la
partlda de Les C&na/s, en tt!miIno municipal 4& LérIda.

Origen de la llne..~ Apoyo nllmero 11 4& la. 11""" 25 kV. CIr·
cunvalación' Nor1ie~ .' ',,' . ", .< '<, :': ,.,' :

Plnal de la. llnes.: 1Il, T. 1~18 (clllScolá y EeI:I""""'lll»l,
Térmlno municipal afectado: LérIda.
TeIl8lón en kV.: 25. ,
Empl....."lento y denomI_ 1Il. T.: Ps.rtlda de Les canals

(IX), T. M. de Urlde. lit T. nllmero l.218 (<<IIlscolá Y Eel:lev...
rr!Il»). •

Tilló Y protencl..: Interl..... Transtormador de 100 kVA. de
25/0,22 kV..

Esta. Delegación ProVl%1c1s1. de _rdó con lo dispu_ en
los Decretos 2617 y 2619, <le 20 de octubre de 'l166: Decreto nú'
mero 1775/196'1, de 22 de Julio; Ley de 24 de noviembre <le 1939:
Reg1s.mento de Central.. y _. TranSforms.dllras de 23
de febrero de 11149 Y LIneas~ Mres.s 4& Alta TensIón
de 28 <le .novIembre de 1968, _ resuelto:

Autorizar Iaa ~a1oe1o_ eMeSrl.... reférl4le Y deelanr la
utlUded pública de las mi....... a 1ol< efoétoB de la exJlr<>plael6n
forzosa e Imposlclón de lIeTVklumbre 4& paso,. COIl oujeclón ... Is.
condicIones. aleanoe y lIrnlt__ eatabl_ el :Reglamento
<le la Ley 1.0/1988, aprobs.do _ Decreto 2810/1066.

Urlda., 2 de febrero 4& 1971,-El DelegadO proVl%1clal. Eduar-
do MI.. Na~.-I.59lKl. .

AUt9J1za.1" las instaladones. eléctríe&/J meridas y declarar la
utiUd&4públiea·de lBS misnlas a,.lQSe:fectos de la expropiación
for~,e--inlposiciónde servidumbre de paso,con 'suj€ción a las
condiciones:. alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobs.do por Decreto 2619/1966.

lA!r!da., 2 ~e febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Eduar
do MlasNaves.-I.59H}.

B,ESOLUCION de la Delegapión Provine/al ae Lé
rl<la por hI· ~... lIutqriza 11 declara hI ut/lldtJ4
¡lIllJl/<:u delas.l"'~ e/éetr1ca8 qlU¡ lO citan.

Cwnplldos los trán>ltes reglamentarios en el expedlente In.
c:oaóo•.~. e/It&. Deleltacl<ln. ProvlneIaI;.pr<movld,,_ «Empresa.
ll~~ti'l.ca4e1lUb~. oondoDllélllo en Bar·

. 1"'10"", paseo <le a-., n~\'O 13lI•.en sollcitnd <le autorl·
zaclón Yded!U'aclón deutlllda<l· públIca. .. 1.. efectos de expro
\ll1!cIón 1<>l'1!06a pmistaenla Ley 10/1988, <le 18 <le marzo, de
llÍ$n""'''1DStaiaclonea ~~trlea,s, CUY" caracterlstlcas téem
cas ~paIea son 'Iaa~s:

ObJeto: A¡npUaelón 4& la. re!l' de A. T. en término munIcipal
<le ~... DerIvacIón a :& T. nIlmero 1.043, cSecano <le san
PeQtol~>

OrIgen de la. Ilnes: A""", número 4, Unea 25 kV., derivación
a:& T. 1.047.

FInal de lo. lln.ea: E, T. número 1.013. .
Término munlclPs.! afectado: lA!rlde.
TensIón en kV.: 25.
Em~~nto y d~noml"""lón E' '1',: Partid.. de La Cort,

T. M. de Lérlde. E. '1'..número 1.04;1, -..no San Pedro•.
'I'ípo. y potenela: Intemperie. Transf<>rmadores de 10 KVA..

<le 25/0.22. kv.
I!;sta tlelegacl6n PrOVInelaI, <le _rdo con lo dispuesto en

1"" Decretos 11617 Y 2619, 4& 20 de octubre de 1966: DecretO
número 1776/1967, de .22 de julio; Ley <le 24 de noviembre de
1939; :Reglálnento de C(!lltI:alesy Estaciones Transformadoras
da 23 da febrero de 1949 y LlncaaE_cas Aéreas de Alta .'
TenSión de 28 de noviem.Qre de 1968, ha resuelto:

AU~a.r las instalaciones. eléctrlca.s referidas y declarar
la utUldad pública de las mislnas a lOs efecto.s de la expropia
ción f~Ba'e imposict6n de servidunibre de paso. con sujeción
8 .l$S .·c:ondicjone6t .. aIcaIlce ·.Y .limitaeiones que establece el Re
glamentA! <le la Ley 10/1966. aprobsdo_ Decreto 2619/1966.

lA!rida. 5 de febrero <le 1000L-E1 Deleg_ provincial, Eduar·
do Mías Na~és.-I.587-C,

RESOLUClON de la Del"fl_ Provine/~ IÚ 001&
do por la que.le au~ 11 declara la utilidad
l'llblloo en COftCl'eto IÚ la instalaCIón eléctrica que
:te cita.

cumplidos los trámites teillamentarl"" en el expedIente m!..
mero 27.248, .mcoado ene/lt& Delegación Provincial a instan·
cl~ cleclI1d:roe1éCtdeadeLCantábrico.8.A.». con domicilio en
(Medo;p~dela oe.t 1, solioltan<lo autorizacIón y declar..•
el.ón de Jitll!ded. PÚbIlOl\,. los efectos de la imposicIón de ser-
vldum~e: tltl.••·paso.· de la .. instalación eléCtrica. cuyas caracteristl..
_ téc>Dloas pí'lneljlales son 1... sIgu!(!lltes:

Conb'ó d!ó traIl8lormaWm sobre pórtico metálico, de 50 KVA..
23/0,380 ,lCV., y linea aéraa de allmentaclón, de 94 metros de
]on~llUl. ·t:leilvaeión de la linea P1,U1')arfn·Leorio. en cable alu.
_lo--aeero.P. 40. de 43,1 rnJIlmet<os Cuadrados de sección,

Esta Pelegaclón PrOVIncial, en cum¡illmlento de lo dlsPuesto
en los~ 2617 Y 281911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 cifnia.rl!o: Deereto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24
de novie,m;l:Jrede ,·1939;· ~1B.mento deLineas Eléctricas de Alta
TellS1-ón;de2$ de noViem.b1"e.de 1968;;Reglamento de Estaciones
'tra.DsforJll$dotas, y CeIít<ales, de 23 de febrero de 1949. y la

.OrdenlJl!nlstetial de 1 4& febroto dell166, ha. resuelto:

.$.Utotlzar la mstala.elón eléetrlca solicitada.
~"",T la ntlllds.d públlc.. <le la misma... los efecloa de la

bppóslclónde U!ó BerVldumbre de _. en 1... eondlcloees, al·
canee YlImItacione. que .establece el :Reglamento de la Ley 101
1966, aprobllllo por Decreto 2619/1966. .

, ParJ, el 4&88rrollo y ejeeuclóll <le la. Insta:laclón ,el tItular
de la misma.<leberá seguir los l4'árnltes aeñals.doa en el capitu
lo IV del Deereto 2617/11)66. .

Oví«ló. 18 de febrero <le 19n.-El Pelegado provincial, _
del~e1 Ingeniero Jefe de la 6eeclón de Ind~'" Am·
_o llódrlB'uez BautlSta.-6220-ll.

.


